
Bogotá D.C.,SEPTIEMBRE 16 de 2020

SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI
j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Secretario (a)

ENVIGADO - ANTIOQUIA

Respetado Señor (a)

De manera atenta y en respuesta al oficio No. 20170002600, mediante el cual
se solicita el aumento de cuantía de las sumas de dinero que posea la
ejecutada , nos permitimos informar lo siguiente:

Le comunicamos que hemos procedido al embargo de las sumas depositadas
a nombre de, HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGUI E.S.E según las instrucciones
consignadas en oficio número 0553 del día 16 del mes de Septiembre del
año 2020 por la cuantía y los conceptos indicados a continuación, mediante
consignación efectuada en la cuenta de Depósitos Judiciales número
053602032002 del Banco Agrario de Colombia S.A.

Cuantía: 250.000.000,00

Concepto Cuenta:
0013 0377 0200164181 CUENTAS AHORROS

Dado que las sumas arriba citadas son insuficientes para cubrir la cuantía del
embargo, muy comedidamente le informamos que los depósitos que se
reciban con posterioridad al citado oficio, quedarán afectados con la medida y,
una vez se hagan efectivos, se colocarán a su disposición.

Quedamos atentos a sus instrucciones

BBVA Colombia
Operaciones - Embargos
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.
Bogotá D.C. Carrera 9 N° 72-21
Embargos.colombia@bbva.com

Referencia: PROCESO EJECUTIVO LABORAL RD.20170002600
Ejecutante: RENTA HOSPITALARIA DE ITAGUI
Ejecutada : HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGUI E.S.E
Nit: 900.319.433
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